POI – Opciones

NB. El elenco siguiente constituye sólo una recopilación de aquellas conclusiones de los capítulos inspectoriales de 1992, 1995, 1998 y 2001 y de las visitas de los Superiores Mayores que se corresponden con los contenidos del POI sugeridos en la carta de Don Antonio Doménech (ACG381, abril-junio de 2003). Los números que preceden los diversos ítem no indican prioridad; están indicados solamente a efectos de listarlos.

1.
Campos de acción prioritarios
· CI1998. Iniciar la experiencia del voluntariado.

· CI1998. Sector escuela: implementar propuestas y proyectos de educación no formal.

· CI1998. Sector oratorios: potenciar esta propuesta y otros servicios hacia los destinatarios preferenciales como espacios de convocatoria, contención y formación.

· CI2001. Elegir algún servicio o actividad que la comunidad considere prioritario.

· CI2001. Propiciar y concretizar un proyecto de pastoral vocacional explícita.

2.
Significatividad de la misión de cada obra / presencia

· Criterios

· CI1992. Criterios de significatividad (a ser tomados en conjunto, según el orden de importancia y no de manera aislada): destinatarios preferenciales, la comunidad salesiana y el salesiano, calidad educativo-pastoral, capacidad de asociar y animar otras fuerzas, incidencia en la formación del pensamiento colectivo, expectativa vocacional.

· VC1998. La raíz de la significatividad está en el hecho que cada hermano vive con alegría y plenitud su vocación porque se sitúa con serenidad y confianza frente a su vida, a su campo de trabajo y al ambiente social. A esto hay que dedicar tiempo y energías personales y comunitarias.

· Estrategias para la obra

· CI1992. Estudiar la realidad de los destinatarios de nuestras obras y actividades y decidir y actuar los pasos necesarios para que nuestra presencia salesiana sea significativa y, por lo tanto,  fecunda.

· CI1998. Conformar y/o consolidar los consejos de obra.

· VC1999. Privilegiar en todas las obras, como tareas del salesiano, la presencia activa entre los jóvenes, la animación pastoral y las actividades educativas, el acompañamiento de los animadores y de los grupos, la orientación vocacional, el apoyo y formación de los laicos.
· Estrategia para la comunidad consagrada local

· VC1998. Reservar tiempo para la formación permanente, valorizando el día de la comunidad. La concelebración eucarística tiene que encontrar su lugar como centro de la vida y la reconciliación informar visiblemente nuestras relaciones fraternas.

· Sectores

Colegio:

· CI1998. Asegurar la existencia y el protagonismo de los DEF.

· CI1998. Conocer, asimilar y vivir el Ideario Pedagógico Salesiano.

· CI1998. Dar mayor significatividad a nuestras escuelas orientándolas hacia y dando mayor cabida a los destinatarios preferenciales.

· CI1998. Dar preferencia a los destinatarios del 3er. Ciclo de la EGB y del Polimodal.

· CI1998. Prever en la atención pastoral la inclusión de laicos.

· CI1998. Promover los retiros hechos en itinerarios.
· CI1998. Tender a una escuela que crezca en calidad educativa asegurando el servicio de formación integral.

· VC1998. El sistema preventivo inspire la acción educativa, los destinatarios preferenciales de nuestra misión tengan el espacio y la acogida y la acogida adecuada y los que dirigen sean competentes en administración, organización, pedagogía y pastoral.
· VC1998. No disminuir ni subestimar nuestro compromiso en el ambiente escolar, sino renovarlo desde el punto de vista educativo y pastoral.
Oratorio:
· VC1998. Revisar su nivel de servicio educativo.
Parroquia:
· CI2001. Continuar el proceso de refundación en clave salesiana: juvenil y popular.
· VC1998. Preparar a los párrocos para ser formadores de agentes de pastoral, animar las diferentes iniciativas, acompañar espiritualmente los grupos parroquiales, construir y dinamizar el consejo pastoral de la parroquia y motivar a la comunidad parroquial para que se haga cargo de su economía y del sostén de los que se dedican a ella.
3.
Presencias más significativas y proféticas

· CI1998. Establecer una comunidad salesiana en El Porteñito con impronta misionera y claro proyecto.

· CI1998. Establecer una presencia de salesianos en Rosario, dedicados exclusivamente a los menores en riesgo, abarcando todas las etapas de esta problemática.

· CI1998. Resignificar fuertemente la presencia de Santa Fe, reorientando toda la obra hacia el servicio a los menores en riesgos y el oratorio-centro juvenil.

· CI2001. Algunas comunidades sean objeto de cuidado especial al momento de conformarlas: Formosa, Domingo Savio-Sagrado Corazón, El Porteñito, Posadas y Fontana.

· CI2001. Considerar seriamente la posibilidad de establecer alguna comunidad de inserción.

4.
Criterios para el reajuste y la re-estructuración de los frentes de compromiso y de desarrollo de la Inspectoría
· CI1992. Programar las actividades y establecer las estructuras teniendo en cuanta a los jóvenes reales y su actual condición.

· CI2001. Elaborar un elenco de obras con las cuales se inicie un itinerario que eventualmente concluya en la gestión laical de las mismas. Sugerencias: Corrientes Centro, Paraná, Las Mercedes, alguna Escuela Agrotécnica.

· CI2001. Prever, el P. Inspector y su Consejo, itinerarios para seguir dando pasos hacia posibles unificaciones de comunidades cercanas. Sugerencias: Funes; Manucho-Santa Fe-Paraná; Resistencia-Fontana; Rosario.

5.
Consistencia cualitativa y cuantitativa de cada comunidad salesiana
· Cualitativa

· CI1992. Evaluar cada hermano y cada comunidad periódicamente su situación de anuncio, testimonio y animación.

· CI1992. Promover como actitud esencial la presencia amorosa y solidaria, animadora y activa entre los jóvenes.

· CI1995. Ampliar la implicación y promover la corresponsabilidad.

· CI1998. Compartir con la CEP espacios simples y profundos de oración.

· CI1998. Elaborar, revisar evaluar  y/o poner en marcha el Proyecto Educativo-Pastoral local.

· CI1998. Multiplicar esfuerzos de convergencias hacia la unidad de criterios pastorales.

· CI1998. Promover espacios de discernimiento espiritual y pastoral comunitarios.

· CI1998. Reacondicionar / estudiar la ubicación de la vivienda.

· CI1998. Reavivar el gozo de la fraternidad auténtica.

· CI1998. Testimoniar la dimensión orante.

· CI2001. Afianzar la figura del P. Director.

· CI2001. Asumir y favorecer como consagrados, desde una gestión corresponsable, nuevos estilos de presencia y animación, a partir de su identidad carismática.

· CI2001. Crecer en conciencia de pobreza, transparencia administrativa, testimonio de solidaridad y discernimiento comunitario.

· CI2001. Vivir diariamente, con estilo salesiano, el encuentro y experiencia de Cristo en el amor a los hermanos, en la oración personal y comunitaria y en la eucaristía, compartidas desde la Palabra de Dios.

· Cuantitativa

· VC1998. Hacer un esfuerzo para que las comunidades conserven una cierta consistencia en número y calidad.

· VC1999. Concentrarse en comunidades significativas y eficaces; donde sea conveniente reunir a los hermanos de obras cercanas, confiar la gestión diaria a los laicos con garantías de pertenencia a la Inspectoría y de seguimiento de parte de los salesianos.

· VC1999. Reforzar desde el punto de vista numérico y cualitativo algunas comunidades en vista del contacto con los jóvenes y de una vivencia comunitaria de oración, acogida, proyectación corresponsable y comunicación.

6.
Líneas generales para la preparación de las personas
· CI1992. Aprovechar los servicios de formación a nivel local y de diversas procedencias.

· CI1992. Promover a nivel inspectorial cursos de animadores.

· CI1995. Impulsar la reactualización e implementación del CADES.

· CI1995. Potenciar procesos de formación inicial, ocasional y permanente de laicos.

· CI1995. Preparar salesianos y laicos como formadores de laicos.

· CI1995. Valorar y potenciar como instancias formativas las experiencias positivas de la Inspectoría.

· CI1998. Facilitar espacios para una formación específica en el nivel profesional, pedagógico y salesiano para el trabajo con destinatarios preferenciales.

· CI1998. Favorecer a los educadores y educandos la participación en los eventos formativos.

· CI1998. Implicar a todos los hermanos de la Inspectoría en todo proceso de formación.

· CI1998. Participar en los encuentros, cursos y reuniones ya existentes.

· CI1998. Reorientar, con ocasión de la revisión de la ratio y la praxis formativa, la formación inicial.

· CI2001. Garantizar la formación específica y la preparación profesional de los hermanos coadjutores.

· VC1998. Asegurar la calidad y la cantidad de los formadores y la unidad y gradualidad entre las diferentes etapas de la formación.

· VC1998. Cualificar hermanos a fin de proveer de personal suficiente y competente, en primer lugar, a las comunidades encargadas de la formación inicial.

· VC1998. Programar la preparación de los directores según las necesidades actuales.

· VC1998. Seguir invirtiendo en la pastoral vocacional y en la formación.

· VC1999. Verificar seriamente la formación inicial.

· VC1999. Garantizar la calidad en todas las etapas formativas mediante: una comunidad con un número suficiente de formadores; un grupo suficiente de jóvenes en formación de la misma etapa; una vida comunitaria con características formativas en todo sentido; seriedad de los centros de estudios; acompañamiento personal de cada uno de los jóvenes en su camino de formación completa.

7.
Líneas generales para el desarrollo económico y estructural
· CI1992. Apoyar pedagógica y financieramente a los docentes de los diversos niveles, con un digno salario; y facilitar la participación en jornadas.

· CI1992. Priorizar, en el presupuesto económico, las necesidades pastorales.

· CI1995. Evaluar el movimiento económico en la comunidad local, la Obra y la comunidad Inspectorial.

· CI1998. En el estudio del presupuesto económico y actividades que realice el Consejo de cada obra, definir el aporte en talentos, tiempo y dinero que realizará al FIS.

· CI1998. Implicar a la futura Oficina de Gestión de Proyectos en el intercambio de necesidades y oportunidades, formando a partir de este intercambio, una red solidaria.

· CI1998. Informar a la comunidad inspectorial del movimiento económico inspectorial.

· CI1998. Informar mensualmente a la comunidad local y al Consejo de la Obra del movimiento económico.

· CI1998. Profundizar el estudio sobre el significado y alcance de la comunión de bienes.

· CI2001. Constituir el equipo económico inspectorial.

